
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 8 de febrero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 92.-

VISTO: Las actuaciones radicadas en el Expediente Nº 66, Carpeta 15, Libro 2007 Año 
2007, en referencia a la solicitud formulada por la Sra. Ana María Vasconcellos, titular de 
la cedula de identidad Nº 2.734.602-7, para obtener habilitación del local comercial sito en 
Avda. 18 de Julio e Instrucciones de la ciudad de Fray Bentos, en el que se expenderán los 
helados “Mamacita”, propiedad del Sr. Washington Bergalli, elaborados en la ciudad de 
Paysandú.-

CONSIDERANDO   Que de acuerdo a la información aportada, los productos a 
comercializar cuentan con la habilitación correspondiente a su departamento de origen, y el 
local comercial en el que se ofrecerán al público en esta ciudad se encuentra en condiciones 
regulares, según informes emitidos por la Dirección de Planificación y Dirección de 
Bromatología e Higiene de este Municipio, por lo cual no existen objeciones para acceder a 
la solicitud formulada.-
   
ATENTO: A lo expresado y conforme a los artículos 274 y 275 de la Constitución de la 
República, 35 numeral 24 literal G de la Ley Orgánica Municipal Nº 9515 de 28/X/1935 y 
la Ordenanza de Control Alimentario, Decreto 192/93 de la Junta Departamental de Río 
Negro, sancionado el 11 de Noviembre de 1993.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°)  Concédase la habilitación del local comercial sito en Avda. 18 de Julio e 
Instrucciones de Fray Bentos, para el expendio de helados “Mamacita” elaborado en la 
ciudad de Paysandú, propiedad del Sr. Washington Bergalli, con carácter precario y 
revocable en función de las inspecciones periódicas a realizarse por parte de las 
Direcciones de Bromatología e Higiene y Dirección de Planificación de este Municipio.-

Art.2º) Notifíquese de la presente en legal forma a la parte interesada.-

Art. 3º) Cúmplase, regístrese, con conocimiento de la Dirección Municipal de 
Bromatología e Higiene, Dirección de Planificación, Dirección de Hacienda, Secretaría 
General, Unidad de Asesoramiento Jurídico Notarial y oportunamente archívese.-

Firmado         Dr. Omar Lafluf             Intendente Municipal
        Esc. Carlos Mazzilli              Secretario General


